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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 19 de septiembre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/398/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN V!A PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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l. El 1 O de septiembre del 2025, siendo las 10:30:00 PM horas, personal adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, ·con el propósito 
de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente. 
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Eliminado el dc rrucil¡n 

Eliminado el dornicil¡o 

C8lle Canario SIN, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750·1 

SUAC 2304253245971 

11. Con fecha 10/9/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0989/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descr�ón: 

.J.,>-=-, ( 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Yesica Marisol Femat Magallan ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC 2304253245971, donde solicita 
la poda de arboles, que se localizan en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUC!TANTE: 

FECHA: 

Yesica Marisol �ernat 
Magallan 
1 O de septiembre de 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC- 2304253245971 

10:30 

UBICACION 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
Eliminado el d omicil¡o 

1 ----- ---� 

DICTAMEN 
NO. 

0989/2025 

ANTECEDENTES SotIor poda (s ) 
Con base en los- aeticelcs 75 numeral V de la Le.y Orgái1icá de las Ncaldfa.s; Arth;ulos 106, 108, 109, 11;0, 111 y 112 de la Ley 
Ambiental de ta Clud.id de Méx.i;co y demás relativos de Ba Norma: Ambiental para el Dlstrit-o Faderal N'ADfF-0G1-RNAT-20t5, se emite el 
stguicmte: 

DICTAMEN TÉCNICO OE;.ARBOLADO 
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Preser,.t.i I.Íbios 
compartimentados, 
m,Jllifim;a,do, bro1es 
eplccrmíccs. cte1;mociles. 
ramas terctartas y cuataenartas 
'baj&s. prcye,:;t,,idas al paso 
peatonal. desrnecnes. 

. mu1'!.o,nes, ramas muertas 
1 menos C:el 25%. Se recomlenda 
! dirigirse: a la Dirección Gena-ral 

· de Obras y Desarrollo Urbanc 
de la Alceld la Álvarn Ob,r�,gón,, 

: para solicitar la arnpliaclón de-1 
catete del árbol y la pode de 
lirnpfeza conforme a:I numera 1 
6.4.2.1.1. UMPtEZA DE COPA 
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Eliminado el dom¡c¡l¡o 

Concluslone::;. 
Primera. Frente ar domicilio ubicado 

f!FMfFdAlcaldi::i> Alva,,-o Obr.e>¡¡é+n, se )'er,gue un ¿r'ool cornúnmentc conocido como Uc¡¡uidambar (Uquld:1mbar �Cyr.ffclflu.i), con 

base a sus. Célrac1eríi;.trcas. f1sica:; y sainltari11s ae,1 árbcl, �equlare.n eli manejo do r,::,::ida ecnrorrne 111 numeral 5.4.2.1. 1. UMP IEZA DE CO Pi, 
"La limpi&z.a de copa se limitará� la �emc:::ion de r.;u'T1élS muertas, c'eclif1antes, plagadas .. c1glomerc1d'$s., debil:n<Jnle unldas y de b.Jljo '.'ig::ir. 
�demás. de- libt':lar ramas que presanl:r.n piain:as parésaas, epilrlas �• oiras pl2.ntas e;ienas al árocl, Asi mismo, s.e de·b(n'án retir3r ol;),iet05 :} 

rnata:rlaios Que es1én_colocad,os sobre .:il árbol, totee como alambres, ea�as, c;.ta,,o.i. anuncios, reñectores �- ctros ajanoa �I órbo·:·. 
Segund¡¡. Se reccrnlenca c!lrigirsc¡c a la Dirección Gi'.!i,-,er;il de Obras y Dasarrollo Urbano c·,¡i la Alcalcía, ÁJv,,,.,c Obregón, para sorlcuar la. 

r,1mplis::ién del cajete del atbol y la reearacíón ele I¡¡ t;;;inquela en la dir>;)CCión i,ndk:::a1la, a:n d¡¡fiar zcoa radi::ula,r, queda ororuue 01 corte d,:;, 
,a;�s d• 20�,,¡. y prlrnarias. Ya oo• esto puede •� dO, .,,,,, 

SUAC 2304253245971 

Calle Canario S/1\1, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro obreoon. C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: !5!5 5276 6700 EXT. 7!501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

- _ .. 0989/2025 DICTAMEN 
NO. 

UBtCACI ··¡;¡ 
Vla Públlca 

10:30 

SUAC· 2304253245971 FOLIO: 

HORA: 

REFERENCIA - 
ANTECEDENTES� Sollci.tud de poda (sic}. 

'con base eh tos artículos 76 numeral V dé=1= a.:..l� e;....: ,¡ .. O -- r9-�-n- lca-d- .e- la_s_A_l_c.:a_ l_ d- la_ s_ ; A-rt- lcuÍ� 106, 108, 109, ·110, 111 y 112 de ra ley 
Ambiental de la Ciudad de México y demás relfllivos de la Norma Arnblerual pasa 0I Dlsldto, Federal NADF-OH1-RNAT-:2015, se emite el 
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SOLIClTANTI::: 1 Yeslca Marisol Femat 
[ ! Magallan 
l FECHA: .... l 10 de septiembre de 
i '2025 
1 DIRECCIÜN 

Mexioo. 

ueeraro bajo prnlasfa de decir veroau, que l.n inlOíllliJClórl vortiría 1:1 f!500 dictamen 6$til (-Od;JCl.ada á mi le1:1l S&)Je( y ClllOlld�r, y (l!j valida 

rnfon1ra� s� �nfJ111c.-.ngan I.Js condlclones en la:s- qua !áf! ev<!Jh.ró :un: árbo! y conrcerna al articulo 40 de la ley P,mbh:i-,111.1cj1 .::le �;i Ci(r-cta•.I <le 
' 

Dictamino 
( lp,:< ,'\\-/1\0 
f'\<,v,o v-J\::\r, 

BI ol, Flavia Vio lota t.ópoz Aguifor 

(No. de Acrodltaolón SEDEMA 4"1•1J 
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SUAC 23042.53245971 

Cé1lle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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"i�iTIF-•=•·· ¡ Yeslca Marisol Femat FOLIO: SUAG- 2304253245971 UBICACIÓN ¡, 

Mag�l!a_ill Vfa Pública --.-,-,=-� 
1 O de septiembre de HORA: 10:30 
2025 ·-- N DICTAMEN 098912025 

Eliminado el dc rrucil¡n NO. 
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RE1FEREÑ 
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' SOLIC1TA 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Organica de las Afcalclfm;; Arttculos Toe, Hi8, 109, 11 O, 111 y 112 de 'la Ley 
Aft)blE;Jtl/l('iti de la Ciu<lád {l>é MeX•iéO y demás relativos die !!l Norma Ambiental para el DlSlrillO Fodeml NAOr�001-RNAT•'20151, se emite el 
���guientfl:. 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 

'Al.,ª· 2Qt5 . ��\, . 1�(ij La Mujer 
,�11 '�� Indígena 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CJ\PITJ\L OC. l./\.. TUAN5F01"{MACION 

1 

- 1 A�o ?.�����H 1 ... .. ....... 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
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Eliminado el d omicil¡o 
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FECHA: 

DIRECCI N 

S OL,!CITANTE; . Yesica Marisol Femat FOUO: SU.AC� 2304253245971 UBtCACION �-� · -1 
1 Magal!an Vía PübHca ·1 ----+-�--------..4---� ·------��i--------·----- 1 O· de sépti.embre de HORA: 10:30 1 

2025 1 

1 DICTAMEN 0989/2C·251 
------+I_N_O� ··- REFERÉNCIA -----1---- 

ANTECEDENTES p ) -- .. ---___¡_--�- = 

Con base en; los arti6i[,os 75 numeral V i:fe lá Ley O�ganica de las Al cal di as; ArHcufo:s. "1 os. 1 os. ·1 -09, 11 o, 11 , y 1 t 2 de la Le:;.. --� 
. Amb-ientaf: de la Ciudad de México� demas relauves de la Norma i\mblo-nta! para el Distrito !=-'ecr�ral NADF-001�RNAT-2015, se emita �I 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·¡ O, Col. Tolteca, 
Alcakíia Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: Li uidambar/Li uidambar 

stryracifl�a; que se yergue en 
lfm!':ffiAlvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATE i T)A ME� T AG \- �- 
C. flEJA � : ,, . -· NTES QUINTERO 
DIRECr DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad _con el .A.�uer�o- del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle 'ID, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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